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III. Otras disposiciones

Excmos. Sres,

MINISTERIO DE JUSTICIA

to que comunico a vv. EE.
Dios guarde -a VV. EE.
Madrid. lO de junio de 1974.-EI Subsecretario, José Manuel

Romay Beccaria.

llosal, Madroñal, Miranda del Castañ,ar, Mogarraz, Monfort~ de
la. Sierra Molinillo Nava de FranCia (agregado, El Casanto)!
Pinedas. 'San Esteb~n de la Sierra, San :Mfirtfn del Castañar.
San Miguel de Valero, Santibáñez de la Sierra (agregado, Santa.
María de los Llanos), Sequeros, Sotoserran.o (agregados: Cala~
bria y Martinebrón), Tornadizo, Valero-y·VIIlanueva· del Conde.

b} En el Registro de la Propiedad de Salamanca, los Muni·
cipios de Aldeanueva da la Sierra, Barbalos (agregados: A,laca
zarén, Corral de Carcfñigo, Garcfñigo, Hondura y Moraleja de
Huebra), Berrocal de Huebra .(agregados: Coquilla de Huebra,
Coca de Huebra, Domingo, Señor, Gallinero de Huebra, Torre
de Velayos y Villar del Profeta), Endrinal de la Sie'rra (agr~ga·

dos: Casas de Monleón. Granja de Monreal, Mensegal. y Vllla:r
de l.eche) Escuria! de la Sierra, Frades de la Sierra, Hergul~

juela del' Campo (agregados: Albergueria del ,?ampo y San"
Domingo). Linares de Riofrío, Membrlbe de la SIerra (agrega
dos: Calzadilla d~ Mendigos, Casillas de Mora, CoquUla de Juan
Vázquez_ Garriel, Segovia del Doctor v Navagallega): Mon!e6n,
Narras de Mat~ayegua (agregados: Cortos de la, SIerra,_ Car
cigalindb. Herreros de Peña de Cabra. Malparbda, Pena de
Cabra, Peralejos de Salís e Iñigo de Huebra), Navarredonda
de la Rinconada, Rinconaéa de la Sierra {agregados: El Carrero.
Casillas 'del Puerto y Ventas -de GarrieD, La Sagrada (agre·
gados: Anuya de. Huebra y CarrascaJejo de Huebra), San9hón
de la Sagrada. Los Santos, San Muñoz (agregados: Agustmez.
Buenabarba Gallegos de Huebra y Oteruelo' de Don An~rés).
La. Sierpe. Tamames (agregados: .Altejós, Avililla de la SIerra,
Servández y Pedraza), Tejeda lagre,l!ados:. Los Aréval~s. Mon~

florido de la Sierra, Puerto de la CalderIlla, San MIguel de
Asperones y Segoyuela de los Cornejos),

Artículo segundo,-Queda. asimismo. suprimida la Oficina I.i
quidRdora de SeqU9ros, que pasará a integrarse ~n la de Bé
jar y en la Abogacía del Estado de Salamanca. en la forma
que se dispone en elartlculo anterior;

Artículo tercero,-EI Ministro de Justicia, a través de'" la
Dirección General de los Registros v del Notariado, adoptará
las medidas necesarias p~ra el cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d~do en Madrid a
veinte de juno de mil novecientos setenta y cuatro. ..

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPANA

GOBIERNODELPRESIDENCIA

15341 RESOLlJCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno sobre cumplimiento de la senten~

cia que Se cUa.

Excrnas. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro,
se publica para generar conocimiento y cumplimiento en su&
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 27
de abril de 1974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo ,en
el recurso contencioso-adIIlinistrat1vo número 500 914, promovldp
por doña María del Carmen Castelló Casado, sobre retanOCl
miento del derecho a percibir el compleme.'1to de c~ácter per
sonal a extinguir, cuyo pronunciamiento 6? del sigUlente tenor:

",Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
Curso interpuesto por doña María del Carmen CastelJó .Casad~.
contra la revocación de la denegación tácita por sllenqo adml~

nistrativo de la Presidencia del Gobierno. de la solicitud de la
recurrente. denunciando la mora, respecto a atra petición ante
rior, solicitando el reconocimiento del derecho a percibir el com~
plemento de carácter personal a extinguir, establecido por la
Ley de Retribuciones de 4 de mayo de 1965 y Decreto de 23
de septiembr~ del mismo ano, declarando que. dichos actos a~~
ministrativos son eonforme a derecho. absolvIendo a la AdmI~
nistración de la demanda. sin hacer expresa imposición de cos
tas._

15342

15343

DECRETO 2191/1974. de 20 de julio, por el que-se
suprime et Registro de la Propiedad de Sequeros.
cuyo Distrito Hipotecario pasa a integrarse en tos
de Béjar :v Salamanca.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la '
revisión -de la circunscripción territorial de los Registros de la
Propiedad, inspirada en las necesidades del servicio y en la
nivelación de trabajo V rendímiento de estas oficinas, lo cual,
si aconseja. :por una parte, el aumento de Registros en aque
llas zonas de crecimiento demográfico y social, paralelamente,
de otra, requiere la fusión de' Distritos Hipotecartos limítrofes
en que el escaso volumen de titulación asi lo precise; y, a tal
efecto, y de conformicad con lo establecido en el Decreto de
veintid6s de lulio, de mil ndVecientos sesenta y siete, Orden
ministerial de veinticinco de agosto siguient2 y artículos dos
cientos setenta y cinco de la Ley Hipotecaria y cuatrocientos
ochenta y cuatro del Reglamento para-su aplicación, se ha
instruido el oport1.Wo expediente, en el que se han recogido los
informes preceptivos y ha sHo dictaminado favorablemente por
el Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro ae Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de cinco
de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero,-ctueda suprimido el Registro de la Pro~
piedad de Sequeros, de modo que su actual Distrito" Hipote·
cario quede integrado entre los de Béjar y Salamanca, a cuyos
respectivos parti(!os judiciales perte1'lece, en la siguiente forma~

.al En el Registro de la Propiedad de Béjar, los Ayunta.
mIentos de La Alberca (!lgregado~ Las Batuecas). Arroyomuer
to, La Bastida, El Cabaeo lagregados~ El Zarzoso y Zarzosillo).
C"asas del Conde Cepeda, Cereceda de la Sierra, Cilleros de la
Bastida, Garcibuey, Herguijuela de la Sierra (agregado: Rebo-

El Minil'.tM de Justicia
FRANCISCO RUIZ_JARABO BAQUERO

DECRETO 2192/1974, de 20 de iulio por el que se
suprime. el Registro de la Propiedad de Sos del, Rey
Católico. cuyo Distrito Hipotecario pasa á mte·
grarse en el de Eiea de los Caballeros,

Por el Mh1Ísterio de Justicia se procede actualmente a la
revisión de la circunscripción terrítorial de los Registros de la
Propiedad, inspirada en las necesidades del ser':icio y en la
nivelación de trabajo y rendimiento de estas OfICinaS, lo cual,
si aconseja, por una parte, el aumento de Registros en aquellas
zonas de crecimiento demográfico y social, paralelamente, de
otra,· ¡-equie!» la fusión de DistJ;'itos Hipotecarios limitrof,es en
que el escaso volumen de titulación así lo precise; y a tal, efec
to. y de conformidad con lo establecido en el Decreto de ,:ei.n~

tidós de lulio de mil novecientos sesenta y siete. Orden t,nlDIS
terial de veinticinco de agosto siguiente y artículos dOSCIentos
setenta y cinco dp la Ley Hipotecaria y cuatrocientos ochenta
y cuatro del Reglamento para su aplicación, se ha instruído el
oportuno expediente; en el que se han ·recogido los informes
preceptivos y ha sido dictaminado favorablemente por el Conse
jo de Estado. _ '

En su virtud, a propuesta del Ministro de J~sticia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reufilón de cinco de
julio de mil novecientos 8etenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Queda suprimido el Registro de la Pt:0
piedad de Sos del Rey Católico de modo qu,e¡- s';\ actual ~IS

trito Hípotecario quede integrado en el det RegIstro. d.e Ejes.
de los Caballeros en el que radicará. asimismo la OficIna li
quidadora.
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Articulo segundo.-El Ministro de Justicia, a través de la
Dirección General de los Registros y del-Notariado, a"doptaraIa!
medidas necesarias para el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por elpresente Decreto, dado en MadrId a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro. -

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAt'lA

El Mínistl'(l de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

15344 ORDEN de 18 de junio ~ 1974 por la que se
. acuerdO clar cumplimiento en sus propios terminos

a la sentencia dictada -por la Sala Segunda de
lo Contencioso-Admini.slrativo de la Audiencia Te~

rritcricd -de Bareelonaen.el recurso contencioso
~mtnistrativo número 577/'13. ..

Ilmo. Sr.: En el ·-recurso conten-:ioso-administrativo núme
ro 577/73, segUido_ en únJca instancia ante la Sala Segunda
de 10 Contencioso~Administrativo de la Audiencia Territo:cial
de Barcelpua, por don Aníceto Sánchez Garda, Auxiliar de
Justicia Municipal, con destino en el Juzgado Municipal nÚ1ne~

ro 14 de dicJlta capital, en su propio nombre y representación,
y de la otra, CQIDO demandada, la Administración Pública,
representada y defendida. pOI' el señor 'Abogado del Estado,
subre ingreso del' mismo como asociado en la Mutualidad Be
néfica de Funcionarios de la Justicia Municipal, se ha dictado
sentencia por la mencionada. Sala con fecha 15 de, mayo último,
cuya parte dispositiva' diCe así:

~Fanamos: Que debemos, desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Aniceto
Sánchez Garci,ll contra la.. resolución del Ministerio de Justicia
de 5 de abril de 1973. Mutualidad Benéfica de Fundonarios
de Justicia Municipal, que declaramos ajustada a derecho; sin
hacer expresa imposición de 'Costas.'"

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con 10 esta
blecido en la Ley Reguladora d~ la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que.digo a V.'!. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 18 dé junio de 1974.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

15346 DECRETO 2193/1914, de 20 de julio" por el que se
aprueba la disolUCIón de la Entidad Local Menor
de Ceniceros, perteneciente al Municipio de Sar.
gemes de la.Lora (Burgos).

La circunstancia de que la demarcación territorial de la
Entidad Local Menor de Ceniceros. perteneciente al Municlpio
de Sargentes de .la Lora (Burgos), carezca de po~lacl6n desde
hace varios años impone que. ene! expediente mstruido pOI"
el Ayuntamiento para su disolución, en el cual se han observado
las prescripciones contez:¡idas en la legislación local yjgen~e. sin
reclamación alguna durante el periodo de información pubUca.
y con informes favorables de la Diputación Provincial ye!
Gobierno Civil, se acuerde disolver dicha Entidad,. para afus.
tarse a la realidad y por obvia concurrencia de las causas
exigidas en los números uno de los artfculos veintiocho de la
Ley dé Régimen Local y cincuenta y uno del Reglamento de
Población y De.rn.arcación TerritQrial de las Entidades LocaJ.es.

En su virtud de confQrmidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección' General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, 8. propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros, en su reunión del día veintiuno de junio de mil novecientos
seten~a y cuatro.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba la disolución de la Entidad
Local Menor de Cehícel'Ps,· 'perteneciente al Municipio de Sar
gentes de ·la Lora (Burgos).

Artículo segundo.-:-Queda facultado el Ministerio de la GDw
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cUliplimiento de este ,Decreto.

Así l~, dispongl' por el presente Decreto, dado en ..Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JÚAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAfl"A

El Ministro de la Gobernación,
JüSE GABelA HEB~ANDEZ

•

Ilmo. Sr. Director general de; Justicia.

RUIZ-JARABO

MINISTERIO DE HACIENDA

(J) Esta. cotización 86l'6. aplicable por el Banco de F,spaña a los dó
lares de cuenta en qlle- se farmaJio& iQt.er.ca.IniJi() ~. los sigUientes ¡HÜ.

. ses; COlombia., Cuba ., G.ulnea Eí:uatoria.L
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El Ministro de la- Gobernación,
JOSa GARCIA HERNANDEZ

15347 DECRETO 219411974, de 20 de julio,' por el,que se
aprueba la disolUCión de' la Entidad Local Menor
de Hormicedo, perteneciente al Municipio de Villa#
diego. de la provincia de Burgos.

El Ayuntamiento· de Villadiego, de la provincia de Burgos,
acordó, con el quórum legal, instruir expediente para determi·
nar la procedencia de la· disolución de la Entidad Lacsf:'Menor
de Hormicedo,. pertenécientQ. al municipio, fundamentándolo en
el hecho de encontrarse deshabitado totalmente su núcleo ur#
bano. i • la .'

Sustanciando el expediente en forma legal, f!ln rec maclO·
nes de ningUna clase. han informado favorablemente las Autorl#
dades y Organismos expresados en el número dos del articu·
lo cuarenta y cuatro del vigente Reglamento de Población f
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, la Diputación
Provincial. el Gobernador civil "de Burgos y otros Servicios
Provinciales' que fueron consultados sobre la procedencia 'de la
disolución, y se ha demostrado que concurren en el caso los
notorios motivos de necesidad económica y administrativa, m·
gidos por el articulo cJncuenta y uno dJ:3! 'dicho ReglamenU? f
por el veintiocho de la Ley de Régimen Local. que aconseJan
la disolucIón de la Entidad Local Menor de Hormlcedo, ha-
bida cuenta de que.al encontrarse totalmente deshabi~a ca
rece de los elementos esenciales para su subsistencia formal
como entidad de derecho público.

En su virtud, de conformidad con los dictáinenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local, "'Y por la

. Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reUnión del"día veintiuno de junio de mil no#
vecientos setenta y cuatro,

'D ISPON GO,

.; ArUculo primero.-Se aprueba la disolución de la Entidad
Local Menor de Honnicedo, perteneciente al municipio de Vi·
lladiego, de la provincia de Burgos.

Artículo segundo. -Queda fac ulta-do el Ministerio de la Ca.
bernacién para dictar las disposiciones que pudiera exigir. el
cumplimiento de este Decreto.

ÁSí lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrici
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAi'lA
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BANCO DE ESPAÑA

Mereadc de Divisas de Madrid

Divisas convertibles

Cambios oficiales del dia 5 de agosto de 1974

15345

1 dólar U. S. A. (lJ ..•.••.••....••.•••....•.
1 dólar canadiense ..
1 'fra.nco francés ,;.,.. ,...•. :' .
1 l~bra este!'lina .. ;.: ~ .
1 franco, SUIZO : .

100 franoos belgas : .
1 marco" alemán .

100 liras italianAs .; .
1 florín hollindés. . .
1 corona $uoi'lca , ..
1 corona danesa , .
1 corona nor.uega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos ~ .
100 escudos". portugueses , ..
100 yens japoneses .


